
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA tEX 

OkQIIIM~ .1131,1111, 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
.... 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/17/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TRS1405206T8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
- 	----- ----- ---- 	-------------- 

NACIONALIDAD: 
MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CALLE MARIANO ZUÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01 (722) 6906625 	CEL: 7225737403 

TELEFAX: 
	  jhernandez@tredmexico.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 24,017, VOLUMEN 447, FOLIOS 109 AL 110 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2015, DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. 81 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. CLAUDIA ERIKA PONCE NAVA 

TELÉFONO: 
01 (722) 2262936 

NÚMERO DE REQUISIC1ÓN: 

CA-00103-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 
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T 
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i 	

.... 

OPERATIVROS
MATERIALES 

CONTENIDOS 
ESTRICTA 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ItECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

SENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
T 	 DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, 	 , TÉCNICOS Y ATÁNDO  

DE LA
SE 

 PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 

RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISCO 	VIE - JI 
REPRESEN ANTE LEG 
TEC RED y- Y SERVICIO 

S.A. DE C V. 

ÉNEZ 

INFORMÁTICOS, 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES ANO 

19 o 6 11 
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUIESECRETARfA DE ADMINISTRACIÓN 
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CONTRATO ADDIFIDDRATIVO DE ADQUMICIÓN DE DIERES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FRIANzAe DEL OOSSERNo DEL ESTADO 
DE almo, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA vio PERSONA FISICA QUE BE 
ENUNCIA EN El. ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ °LA CONTRATANTE" Y ''EL PROVEEDOR", RESPECTIVMENTE, CONFORME ALAS sIGDENTES: 

DECLARACIONES 
L Da "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de Finanzas ea la Dependencia del Poder Ejecullvo del Estado, que ecos entre otras funclonao, le de brindar el apoya adminletralvo, la ad quielción de 

Nenes y sentidos, sof pomo le de proveer oponen:e:tenle o las demás dependencias de be elementos y  metedores de trabado. ~das pera  el daaara/N° de ene 
ten/cienes, de onefonrided con Id previsto en loe articulo 19 fracción 91, 23, 24, Irroolonee PON11," XXXVIII y LXIV de la Ley Orglefice de la Adnetestración Flüblica del 
Estado de Melo: 1,3 hereden X1111, 9 fracción I, 30 bordón II y 32 fr•ones, VL vm, XIII y XLVI del Reglamento Interior de le Searelarla de Finanzas 

B. Que la Dirección General de Recursos Meriendes; ee le pallad **deliraba moneda de la elquisladón de los Nenas y servidos, de acuerdo con Po eulableoldo por 
los arlieulos 8 y 12 de la Ley denerdralación Público del aliado de ildledco y Mune: Osen (S y 10 de su Reglamento 
aliD el Urente( ~ni de Romos Molederos, se eneuefilIe fondado atea euectibir el presente contrato, conforma a lo prendo en el erticulo 66 del Reglamento de le 
Ley de Contratación Pebilm del Estado de lada, y Mureolplos y tos relativos al Reglamente Interior de la Elecrelate de Remes,  

D. Cure e heves del &temen de adjudioacIón que as merielone en el anverso de este Instrumento, el Comité de Adquhecionee y Servicios adjudIrró, a "EL PROVEEDOR", 
el pm:300100MM° ein9nIstra8vo de edgelektón de bienes. 

E. Dee eeeele como dorrectdo pare lodos los credos de este contrato, el Mesh) mercado con el número 100.8, de le calle Urreve, Monta Izerell-IPIEM, código Postal 
50150, Toluca, Estado de »ladeo. 

11. De "El. PROVEEDOR', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que este debidamente constituido conforme a las leyes de loe adate Unidos Mexicanas, y que cuenta con personalidad Ondina prenda para contratar y obligarse. 
D. Que quien mora» el pneents contrato eme las houltedea necesarias pera oelebrarlo y que éstas no le hen sido revocadas ni Odiadas de mermara Merme, 
C. Que entre airee actividades se Mide a le prestaddn del servicio materia del premie controle; pare cuyo efecto cuente con los recursos financiero:, Moninos, humepos 

y matedelee suficientes 
Que conoce plenamente tes disposiciones que, pera el caso de adquisidor: de Neme y servicios, establecen la Constitución Peace de los Eslados Unidos Mexicanos, 
le Col:develan Politice del Estada Libre y Soberano da 11111edoe, le Ley de Corereleción Mitos del Estado de Mierloo y Municipios. y su Reglamento, Ind como les 
demás normas W11:finas mexicanas que regulan, en lo premiar, le prestadon del servicio objeto del presente tonlrato, y que desde ahora ineeltelda su voluntad pera 
cumplid" renunciando expreaamerea a Iodo ordenan-denlo juddloo que ea oponga fletas. 

E. Oue senete como domiollio para todos los efectoa legisles de este contrato, el mencionado en el anverso del presente Instrumento Jurídico. 

• Pl. Do "LAS PARTES" 
A Que ea su voluntad celebrar el prasenie contrato, de confomeded con lo establecido por los artículos 1 fraxfien I, 3 tracción II, 6, 7, 05. 68, 87, 61 69, 70, 71, 78  fracción 

111y1V, 78, 51 y 82 de le Ley de Contratación Pública del Estado de 'Jadeo y Mundees: y SS, 120. 121, 122. 123, 124, 126, 128, 129, 130, 132,194, 136,137 y 130 del 
Reglamento de te Ley de Contrata:1án Pública del Eadede de México y Municipios, ale que existen, en forme alguna, violes del coree enciento que lo puedan Invalidar 
en Iodo o en porte. 

EL Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que formen parle del presente contrato, obilgándcare a cumplirlos cabalmente en oada uno da sus 
amenos. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetares a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 r" 
'EL PROVEEDOR" enajena e titulo oneroso a "LA CONTRATANTE' loe bienes a que res releo le Cláusula SEGUNDA, en adelantar denominado como loe bienes", 
sujelendose e be elemenlos básicos dala adquisición, las cláusulas pealadas y los meros del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Les eepecificeclonez, modelos, momee y canlidadeo de toa bienes que adquiere -LA CONTRATANTE' esinn contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan da éste. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Mbdoo, adquiera los Wenn" por una cantidad indeterminada, deberá fijar los mIrdmes Y 
máximos dentro de la alligneción Pregullereele100(relsPeflálnle, sujetándose al programa de suministro el cual formare pede del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiszei en que se gemela 
En él supuesta de que rebase W1 ejercido fierra, "LA CONTRATANTE" deberé ajustase, dentro de le vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, ammdemlerilee y servtoloe, datar:diferido el presupuesto total como el mIstivo al siguiente ejercicio, considerando lea 808418  ;tordo Y lee  Previeheee 
necesarias para las *les de costos que aseguren le COntinulded de loa bienes adquiridas. 

CUARTA: SUMINISTRO LIE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horado que as establecen en el anverso del presente meneo. 
La entregada loe Nenas se efectuare bajo 19 reepOnSabfiltled de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a tu cargo el costo de la transportación y las Mentí:obras de carga y 
desearas, debiendo ser es lailbre e Bordo ILAEe. 

QUINTA: PAGO DE LOS 'NENES 
El pago de loe bienes se realizará en la tonna y pieza Indicadas en el anverso de cale inalrumenio, previo cumplimiento de loe requeoltes que  consigna le Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundamente en al en 101/10 120 heettIll VIII del Reglamento de la Ley de Cc:dudad:5n Pública del Estado de Atóxico y MunIciproe, de ser el caso, se obliga 
• a relee/arar las nentgedes que el Gobierno del Estado de México l hubiera entregada mameso por mor con motivo de le contratación. 
Para efectos da lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dlea bebeos 'llenen ele feche del requerenlenlo de reintegro, entregar Las caridades correspondientes 
a la Ceja General de Gobierno; de la ficha da relnlegro el proveedor deberá reirder copra a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre diclres cantidades en el plazo estipulado, ate se considerará crédito fiscal y se solidará al área de recaudación Inicie el 
pracedlrniento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de le enajenación da los bienes. deberá presentar, de formo simultánea, garantía por el Importe total 
de éste. 
Le gereelle deberá einem e leyes de fianza, cheque eeIIIIICedn o Cheque de Dala En el caso de que se deba pm:tenle' e Ireves da fianza se sujetará al lulo que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE°, 
Le garande se tencelará cuando 'EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del arrecife 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado aujetándose a la perledicidsd y la fórmula que se indice en N anverso del presente Instrumento, Pare el efecto, 'EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique arde 01.A CONTRATANTE" la rnolficsolon loa pruebe en un Oblea mayor de treinta dios háblles se resolverá 
en debla la conducente, 
Cuando el retrate de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar loe bienes conforme el precio pactado inletelitente. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Lee faclures que presenta »EL PROVEEDOR", con moka de le enajenación y conseouenle tramo:Milán de le propiedad de Ice bienes, deberán  alelarse e los 
ilneernlentos siguientes: 
I Erdeblnie en 9 tantos, las Impresiones de los ocenprobardes fiscales dignales y deberán cumplir con be requisitos fiscales vigentes, las remblenee que an su caso 

sustenten Lea facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR' y el fono que lee corresponde; 
II. Contener le descripción detelleda de los bienes, los precios unItárlos y lobees de cada concepto, el desglose del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos:y el importe ~con número y letray 
el Emitirse e nombre del Gobierna del Estado de México: Indicando el nómero del presente cantee:o contar can le firma del servidor palco responsable de la recepción 

Qe los bienes, as; corno con el sello de le unidad adminlairellva usuaria y le partida jxasuPuolDal afectada 
En lodo caso, tez lacturee deberán ~mellares de la documenta:Ion que solicite le Secretarle de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 	 • 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo dele celebración de este co,itrab y su Gumpilinfunto, correrá e cargo de la parte que tenga el carácter de causanle 
respecto al mismo. 
En este seedde, todos les gravámenes fiscales que sean reperoutibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por 'EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenieffin de le documentación comprobatoria correspondiente.  

DECIMA: GARANTÍA DO LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" percebe ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de seis contrato, le caridad de km blisnee. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR " deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantia expedida por el fabricante, en la que se 
liará constar, como mlnlmo, lo siguiente: 
I, Alcance y duración; 

MB de soporte de los bienes: 
111 Comedones y mecanismos para hacerle efectiva: 
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POR EL PR EEDOR 

FRANCISC JAVIER 
REPRES TANTE LE 
TEC RE ES Y SERVIC 

S.A. D 

MÉNEZ HERNÁNDEZ 
AL DE LA EMPRESA 

S INFORMÁTICOS, 
C.V. 

GOBIERNO D FI. 
ESTADO DE MÉXICO D0,1 XÉX 

VtdergUONMIlt InAtvw,,, 	I ADO11F1)10011111 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE No. 1814, COL. SANTA ANA 
TLAPÁLTITLAN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50160. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $6,880.38 (SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 38/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 &S HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $593.14 
(QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 14/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ .A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$296.57 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 57/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS 
CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE CM., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESEASAMENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A 
PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE CM., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

1 HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

ly 

DÍA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

MES 

I 1  
AÑO 
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IV. Doncel° pera reclamaciones: y 
V. Eslebiedmienles o talleres de servicio, 
En lodo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de tos bienes, asj alomo de loa dilos y  Perjuldue que se lleguen efeausor a "LA 
CONTRATANTE" o a tercero. 	. 
Lo no previsto en este cláusula se resolverá centotrne a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de le Ley Federe! de Protección el Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con las espeolfieeclooes, marcas y ' 	as a que screfiese la Cieuleule SEGUNDA, o que cuenten y 
000 vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días habges, contados a pedir de la fecha en que " CONTRATANTE" efectúe la nollecanein correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" e suministrado de acuerdo con lo eitableoldo en el Anexo Uno del presente 	trato. 
Le notificación Indicada en eme cláusula deberá militare° dentro de los treinta días hábiles posteriores e la 	e de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos lee gestos reiselenallos con la realilamon de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien dentro de los 
treinta Mai; hábiles posteriores e le fecha de entrega terleiede en el anverso de este instrumanio. 
El Importe de lee prueba& de °sedad itere reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "El. PROVEEDOR' dentro de tos cinco días hábiles posteriores a le fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gestor Indicados en este cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en ei plazo Indicado, echarán efectivos a través de lee cantidades que se encuentran 
pendlenies de pago e "EL PROVEEDOR",  

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que acepe con moho de la enajenación de los bienes, será la única responsable de las oblaciones derivadas 
de lea disposiciones legales en meterla de trebejo y de seguridad socia. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de les reclamaciones que sus trabajadores preaenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relaclán con los !rebajas realizadas con motivo da la enejeneolón de los bienes. 

DÉciMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas per "EL PROVEEDOR", con molino de la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva, 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceres persones tos derechos y lee oblaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
lodo ceso, "EL PROVEEDOR" será e! responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 	 ; 

DÉCIMA SEXTA! GARANTIA DE CUMPUWENTO DEI. CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará e "LA CONTRATANTE", dentro de los diez ellas posteriores a le suscrpción del presente contrato, la correspondiente garantía de 

cumpikniento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo._ 
La gerenlla deberá sujetarse el texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelad/ cuando "EL PROVEEDOR" baya cumplido con todas sus 
a:lociones contractuales.  
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato el solea de que fenezca el término pera la suscripción del controlo "EL PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y el monto del controla no excede de das mil veces el salario minero vigente en el CaPtial del Estado. 
SI le garantía se otorgó medianía Onza "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas les obflgackees pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dere aviso ala insinución danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL. PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los Cinco días hábiles sigulenles a En fecepcien de los bienes, la correspondientd garanile contra 
defectos y vicios ocultos en ei lempo e importe que se establece en el anverso del mismo. 	 ,,__ - — 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena convenolonal que se establece en el aniquilo de este contado, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este emítalo sera sancionado con una pena convenckinel hasta por el Importe 
de le garulla de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso del presente instrumente. Ind 	dienternerde de le aplicación de las penas convencionales 
indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE' podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del 	veto. En su case, "EL PROVEEDOR" esiere obligado a 
pagar los dados y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

DÉCIMA NOVENA; RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de IncumplImlento grave de alguna de lo partes, Al átelo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis administrativa, previo desahogo deis garantle de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos e,dmInIstradvoe del Estado de Web: en lento que, al ea "EL PROVEEDOR" quien decide fleSOindirte, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contendere) Administrativo. 
Las causes que pueden dar lugar a la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguierdes: SI L PROVEEDOR" omite entregar la:Imanen de cumplimiento 1  
del contrato, as' como la de defectos y-violos ocultos, en loe términos y bajo les condiciones que consignan I Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebre o suspensión de mapa, o si hace cesión de bienes en forma que afecta a cele contrate: 
Si al atraso de "EL PROVEEDOR" en te feche de entrega de tos Menee es capador a diez efes hábiles; i  
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazo de los bienes que consigna le aálidllta UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grey del contrato, 	• 	- 

En caso de inoUmpilmlento grave de cualesquiera de lee obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRA ANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
contrate. aplicando las penas convenolonales eallpteedas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar «hin livemente su reedefón. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
fa rescisión, Impondrá e "EL PROVEEDOR" una pene convencional hieda por el Importe de le garantía de qumpemiento del contrato que se indica en el anverso de selle 
Instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pegar los danos y perjuicios ocasionados e "liA CONTRATANTE". 

VielEsiMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en te Cláusula DÉCIMA OCTAVA, I como de le rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con mulle equivalente a cantidad da Cabila e Irga mil Veces le Unidad de Medida y 

1 

Actualización (tI,M,A.) vigente en el Estado de México en te fecha de Infracción, cuando Infrinja las dime:Web, es en la Ley de Contratación Pública de! Estado de México y 
Municipios, alai corno de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe Importes por concepto de penas convencionales y sanciones adminIsirellyes que no sean papelee por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de Mito betel; y se harán efectivos a (revés de las cantidades cruel se encuentren pendientes de pego a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económicocoactivo, 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas conveneionales y las sanciones adminedrattess a que se refiere el presente c Calo, asl Corno Cle le rescisión de este  Inelóirneelo, "LA 

CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Fincas Oblel es que lleve fe Secretaria de la Controlarla: sal Canto en el 
ft 

estado de empresas o personas sujetas al procedimiento edmlnielretIvo sancionador, previsto en el edículo 4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
MunicIplos y 164 de su Reglamento. 

ViGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las penes convienen en que lodo lo no previsto en este conlrato Be regirá por lo dispuesta en le Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios sal corno 
de su Reglamento y demás disposiciones >sedes aplicables, quedando la DIrecdón General Jundice Consuffive de la Secretaria General de Gobierno como 
representarde legal del Gobierno del Estado de México, 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La interpretación y cumplhnlenio del presente controlo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado e el mismo, se resolverá en forma edminisirailve, En caso de 
controversia, las pedes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Adminis ativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 

i 

corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio O v Med, presente y Muro. 
Leído que fue por les parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el progenie cantee° se fi 	al calce, en original y una copie, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha seAaieda en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipedemenle el presente, cuando concurran razona d Interés general, o bien, cuando por causas justifieadas se 
Mingo la necesidad de requerir los bienes o servimos originalmente coniralados, y se demuestre que de so linear con el cumplimiento de les obligaciones pactadas, se 
ocasionarla algún dono o peduicro al  Estado do México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reemboie 	al " EL PROVEEDOR " los gestos no recuperables en que 
Haya Ikurrldo, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se releeloomi dlreclarn Me con el conlealo.- 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAkEX ......,...111~1001PUlh1111111, 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/17/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

CA-00103-2019 2141010045-001 CD G RABAB LE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 700 
MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 	TRANSFERENCIA: 
1X/52X. PRESENTACIÓN: CAJA CON 10 PIEZAS. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: 96250 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 70 $ 52.33 
(IVA INCLUIDO) 

$ 3,663.10 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012357-001 CARTUCHO EPSON 215 TRI-COLOR 

- CARTUCHO EPSON 215 TRI-COLOR T215520-AL, 
RENDIMIENTO: 250 PÁGINAS. ISO/IEC 24711. 
NOM-N -3-C-1982. 

MARCA: EPSON 
MODELO: T215520-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 4 $ 371.83 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,487.32 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00103-2019 2141012358-001 CARTUCHO EPSON 215 NEGRO 

- CARTUCHO EPSON 215 NEGRO T215120-AL. 
RENDIMIENTO: 	250 	PÁGINAS. 	ISO/IEC 	24711. 
GARANTÍA DE 12 MESES. NOM-N-3-0-1982, 

MARCA: EPSON 
MODELO: T215120-AL 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TEC REDES Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. 	DE C.V., QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., 	SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
 ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 

PIEZA 4 $ 432.49 
(IVA INCLUIDO) 

$ 1,729.96 
(IVA INCLUIDO) 

Página 3 de 5 

SECRETARIA DE FINANZAS 
„.„S<IBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

IRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa num, 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo

Lenovo
Rectángulo



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOÁ 41,E-  X 

,54098100.5 FM10153, P.,{01_77,003$ U1-117r. 

  

CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TEC REDES 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A DE C.V. 
O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	S1D 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DÉ 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEC REDES Y 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE CV., DEBERÁ 
SIN CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS 
O, 	EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT).  

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V , 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER 	A 	TEC 	REDES 	Y 	SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DÉ BIENES Y/0 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO D 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBI - 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZ ' 
ES: 

CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1 
COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO 
C.P. 52158 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
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00A.VEX C)E3I ERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ONEC~U. FIRrildák, In:111LTADO9 ru111111$. 

NOTA: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, 
S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA-. HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-020207010502-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020404010101-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-D20605010102-11010101-21100010000000L-2141-5100 
126-020207010201-11010101-21100011000000L-2141-5100 
126-020207010401-11010101-21100011000000L-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21101000000000T-2141-5100 
147-020207010201-11010101-211020000000007-2141-5100 
146-020207010201-11010101-21103000000000T-2141-5100 
125-0202070 0201 -11010101-211A00000000000-2141-5100 
124-020207010202-11010101-211A00000000000-2141-5100 
126-020207010203-11010101-211A00000000000-2141-5100 

(SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 38/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$6 ,8130.38 

 (IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

) 
N 	N 

----1- 	 ------,.... 

POR EL PROVEEDOR 

' 	 . 

1 I 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
91RECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL i/RESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE,  TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCIS 
REPRES" 
TEC R 

JAVIE - JIMÉNEZ 
NTANTE L - AL 

-' ES Y SERVI 	OS INFORMÁTICOS, 
S.A. D: C.V. 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 
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